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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 
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SECRETARIA GENERAL 

 

 
TRANSCRIPCIÓN DE RESOLUCIÓN N° 362-2024-CU-R-UNS 

Nuevo Chimbote, 19 de abril de 2024 

 
 

Vistos los Oficios N° 121 y 178-2024-UNS-VRIN del Vicerrectorado de Investigación, el Oficio N° 0430-2024-UNS-OPP de 
la Jefatura de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Oficio N° 043-2024-UNS-OPP/UPM de la Jefatura de la 
Unidad de Planeamiento y Modernización, el Informe Legal N° 107-2024-UNS-OAJ de la Jefatura de la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y el Acuerdo N° 21 adoptado por el Consejo Universitario, en su Sesión Ordinaria N° 08-2024, de 
fecha 18.04.2024; y, --- CONSIDERANDO: --- Que, por Resolución N° 577-2020-CU-R-UNS, de fecha 14.12.2020, se 
aprobó el “Reglamento de Propiedad Intelectual de la Universidad Nacional del Santa”, presentado por la Dirección de 
Gestión de la Información Científica, documento que consta de treinta y cuatro (34) artículos, que incluye dos (02) 
disposiciones finales, y una (01) disposición transitoria; --- Que, mediante Oficio N° 121-2024-UNS-VRIN, recepcionado 
en fecha 08.03.2024, el Vicerrectorado de Investigación, alcanza el Proyecto de Reglamento de la Propiedad Intelectual, a 
la Jefatura de la Oficina de Asesoría Jurídica, a fin de que realice la evaluación correspondiente para su posterior 
aprobación; --- Que, con Oficio N° 223-2024-UNS-OAJ, recepcionado en fecha 15.03.2024, la Jefatura de la Oficina de 
Asesoría Jurídica, remite el Proyecto de Reglamento de la Propiedad Intelectual a la Jefatura de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, ello en mérito al Art. 34° del Reglamento de Organización y Funciones (ROF), aprobado con 
Resolución N° 248-2023-CU-R-UNS, de fecha 17.04.2023, en el que señala que la referida dependencia tiene entre otras 
funciones la de “Formular, implementar y dar asistencia técnica en la elaboración de los procedimientos y lineamientos 
de los procesos de planeamiento de la Universidad”; en ese sentido, estando bajo su competencia, emita opinión técnica 
respectiva; --- Que, por consiguiente, con Oficio N° 0430-2024-UNS-OPP, recepcionado en fecha 01.04.2024, la Jefatura 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto en mérito a lo opinado por la Jefatura de la Unidad de Planeamiento y 
Modernización, con el Oficio N° 043-2024-UNS-OPP/UPM, en el que señala que teniendo como base el análisis 
desarrollado y siendo de necesidad que la UNS, cumpla con sus fines vinculado a la educación universitaria, es de la 
opinión, que respecto al modelo de la Caratula del Proyecto del Reglamento de la Propiedad Intelectual, si bien es cierto, 

no afecta el fondo y estructura, sin embargo, sugiere adecuarlo de acuerdo a las consideraciones propuestas por esta 
dependencia, con la finalidad de estandarizar los formatos de los Reglamentos que emita esta Casa Superior de Estudio 
y se continue con su trámite para su aprobación por parte del Consejo Universitario, previo cumplimiento del artículo 
569.7 del Reglamento General de la entidad, en el que precisa: ------------------------------------------------------------------------------    

 
“Art.569 La Dirección de Asesoría Legal  
(…) 
569.7 Emitir opinión legal sobre los reglamentos, directivas u otras normas internas para su 

aprobación por el Consejo Universitario o Consejo de Facultad, según corresponda”; 
 

Que, del análisis y base legal, respecto a las Facultades del Vicerrectorado de Investigación: en el artículo 7º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Santa, señala: que la UNS se rige por el principio de autonomía universitaria que se ejerce 
de conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Perú, la Ley Universitaria, el presente Estatuto y sus 
reglamentos correspondientes. “Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: a) De gobierno, b) Normativa, 
c) Administrativa, d) Académica, e) Económica”. Por otro lado, el Reglamento General de la UNS, aprobado mediante 
Resolución N° 305-2017-CU-R-UNS, establece respecto al Vicerrectorado de Investigación lo siguiente: ------------------------  

 
(…); 
 
Art.186 El Vicerrectorado de Investigación es la máxima instancia de dirección y gestión de la 
investigación en la UNS; se encarga de dirigir y ejecutar políticas de investigación a través de las direcciones a 
su cargo, y las facultades en lo que corresponden; 
 
(…); 
 

Que, asimismo, el numeral 19) del artículo 187° del Reglamento General, establece como una de las funciones del 
Vicerrectorado De Investigación es: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
(…); 

 
Art.187.19 Promover la generación de recursos para la UNS a través de la producción de bienes y prestación de 
servicios derivados de las actividades de investigación, patentes, y derechos de propiedad intelectual; 

 
 (…); 

 
Por tanto, respecto a este extremo queda acreditado que el Vicerrectorado de Investigación cuenta con 
facultades para establecer normativa interna dentro de su competencia; ----------------------------------------------------- 
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Que, respecto al debido procedimiento y su legalidad: la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la UNS, emitió 
opinión técnica favorable, observando únicamente la forma (remitió la caratula los formatos para ser utilizados en el 
Reglamento por el Vicerrectorado de Investigación), del análisis de la normativa utilizada en la elaboración se verifica la 
aplicación de la “Guía para la elaboración de reglamentos de propiedad intelectual en universidades y centros de 
investigación en el Perú”, publicada por el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Protección de la Propiedad 
Intelectual – INDECOPI. Así como de la normativa legal vigente que rige a propiedad intelectual en el Perú; por tanto, el 
Proyecto del Reglamento de Propiedad Intelectual de la UNS, cumple con los parámetros legales normativos vigentes y 
cumpliendo el debido procedimiento establecido por la normativa interna de la Universidad Nacional del Santa, para su 
aprobación y publicación; --- Que, por lo expuesto, la Jefatura de la Oficina de Asesoría Jurídica, con Informe Legal N° 
107-2024-UNS-OAJ, recepcionado en fecha 08.04.2024, es de la opinión: ----------------------------------------------------------------   

 
PRIMERO: Que, el Vicerrectorado de Investigación, de la Universidad Nacional del Santa, cuenta con facultades 
para proponer un nuevo “Reglamento de Propiedad Intelectual”; 
 
SEGUNDO: Recomendar al Vicerrectorado de Investigación de la Universidad Nacional del Santa, cumplir 
previamente con las observaciones de forma realizados por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, mediante 

Oficio N° 043-2024-UNS-OPP-UPM; 
 
TERCERO: Recomendar al Consejo Universitario de la Universidad del Santa, la aprobación del Proyecto del 
Reglamento de Propiedad Intelectual”, en tanto cumple con la normativa nacional e interna vigente; 
 

Que, en tal sentido, con Oficio N° 178-2024-UNS-VRIN, recepcionado en fecha 11.04.2024, el Vicerrectorado de 
Investigación, en mérito a las recomendaciones legales y técnicas por parte de las Jefaturas de las Oficinas de Asesoría 
Jurídica y de Planeamiento y Presupuesto, alcanza el Nuevo Reglamento de Propiedad Intelectual, para su aprobación 
por el Consejo Universitario; --- Que, en consecuencia, el Consejo Universitario en su Sesión Ordinaria N° 08-2024, de 
fecha 18.04.2024, acordó lo siguiente a) Aprobar el “Reglamento de Propiedad Intelectual de la Universidad Nacional del 
Santa”; b) Derogar el anterior Reglamento aprobado con Resolución N° 577-2020-CU-R-UNS, de fecha 14.12.2020; y c) 
Disponer la emisión de la Resolución correspondiente; --- Estando a las consideraciones que anteceden, a lo acordado en 
el Consejo Universitario, en su Sesión Ordinaria N° 08-2024, de fecha 18.04.2024, y en uso de las atribuciones que 
concede la Ley N° 30220 – Ley Universitaria; --- SE RESUELVE: --- 1° APROBAR el “REGLAMENTO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA”, presentado por el Vicerrectorado de Investigación, 
documento que consta de veintinueve (29) artículos, que incluye una (01) disposición complementaria final y una (01) 
disposición complementaria derogatoria, que en veintitrés (23) folios, sellado y rubricado por el Secretario General de la 
Universidad, forma parte de la presente Resolución. --- 2º DISPONER su vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación. --- 3° DEROGAR el Reglamento de Propiedad Intelectual de la Universidad Nacional del Santa, aprobado 

con Resolución N° 577-2020-CU-R-UNS, de fecha 14.12.2020, y toda disposición que se oponga a la presente 
Resolución. --- Regístrese, comuníquese y archívese. --- (Fdo.) Dra. América Odar Rosario, Rectora de la Universidad 
Nacional del Santa. --- (Fdo.) Dr. Mario Augusto Merchán Gordillo, Secretario General, sellos de Rectorado y de 
Secretaría General de la Universidad Nacional del Santa. 
Lo que transcribo a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 

 

 
 

         
















































